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Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-18.000/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea. E. T. número 5.789, «Caja de Ahorros 

Provincial».
Final de la misma: .E. T. número 6.555, «Escuelas Profesio

nales Salesianas».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,373 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación de medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 do octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre paso, en las Condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto' 2619/1966.

Barcelona, 26 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—865-C.

2507 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la. utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.  AT/ce-22.292/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 6, línea circunvalación 

«Vilafranca-Castellet».
Final de la misma: E. T. 10.468, «Femsa».
Término municipal a que afecta: Castellet.
Tensión de. servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,363 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamente de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita: 
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—854-C.

2508 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara lu utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en.el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de ’a imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número dei expediente: Sección 3.» AT/ce-22.501/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea:. Apoyo número 1, línea a E: T. 6.604, 

«Juan Pallarás Serra».
Fina1 de la misma: E. T. número 6.783, «Meitex».
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,041 subterráneo.

Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec
ción.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1969, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de í968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública, de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de noviembre de 1975 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—849-C.

2509 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, l32. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-19.980/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
 Origen de la línea: Apoyo número 10, línea a E. T. 5.402, 

«Apósitos, S. A.»
Final de la misma: E. T. 8.934, «Embalajes Fetit».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,088 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos-. Metálicos.
Estación de medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2¿ de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelopa, 26 de noviembre de 1975.— El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—850-C.

2510 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad" pública, a los efectos da 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes-.

Número del expediente: Sección 3.» AT/ce-7.681/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 10.415, «Dione, S. A».
Final de la misma: E. T. número 6.638, «Metalurgia de las 

Corts, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.

1 Longitud en kilómetros: 0,085 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación de medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1987 de 22 de julió: Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha rsuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de lá misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita-
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ciónos que establece el Reglamento le la Ley 10/1966, aprobado 
por Dereto 2619/1966.

Barcelona, 26 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco ¿rosa Paláu.—838-C.

2511 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca ouyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente; Sección 3.» AT/ce-11.484/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea; E. T. 4.223.
Final de la misma: E. T. 6.643, «Agrupación Regantes Bosc 

d'en Vilaró».
Términos municipales a que afecta; Badalona y Moneada y 

Reixach.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,536 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero -de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos dé la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966. . . ,

Barcelona, 26 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu. —839-C.

2512 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana*. con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a loe efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas ..principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-2l.538/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alfa ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 90, línea «Vallcarca-Torredcm 

barra*.
Final de la misma: E. T. 5.283, «Hellmuth Koser».
Término municipal a que afecta.- San Pedro de Ribas.
Tensión de servició: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,520 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
/ Material de apoyos: Madera, hormigón y torre metálica.

Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
i966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de noviembre de 1975 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—870-C.

2513 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica gue 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-17.533/74.
„ Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten
sión, con linea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: E. T. 4.496, «Alberto Perpiñá»
Final de la misma: E. T. 8.520, «Inmobiliaria Bufalá, So

ciedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,818 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos.- Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 v 2619/1986. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de i la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de noviembre de 1975 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—864-C.

2514 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de- «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de. Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas caacterísticas técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-14.586/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea unión EE. TT. 4 462-4.385.
Final de la misma: E. T. número 6 268, «Alfonso Cucare- 

11a Cía., S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.

- Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de 

sección. ~
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreo 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc- 
trioas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de pasquen las condicionés, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. '

Barcelona, 26 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—876-C.

2515 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad púbiiea, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso. * de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-2ó.739/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 12, línea a E. T. 4.952, 

«Pedro Alba Vidal».


